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Israel y los Territorios Ocupados / Autoridad Palestina: El informe del secretario general
de la ONU sobre Yenín subraya la necesidad de una investigación completa

 El informe del secretario general de la ONU publicado hoy, que está en consonancia con
muchas de las conclusiones de Amnistía Internacional, subraya la necesidad de una investigación
exhaustiva sobre el terreno acerca de los informes sobre graves abusos contra los derechos humanos
cometidos el pasado mes de abril en el contexto de las incursiones del ejército israelí en Yenín y otras
ciudades.

El hecho de que Israel siga sin realizar investigaciones adecuadas sobre las denuncias de
violaciones de derechos humanos, como exige el derecho internacional, hace que la investigación cobre
más importancia si cabe.

En el informe publicado hoy, que es una recopilación de información procedente de varias
fuentes, se ofrece una cronología de lo sucedido en Yenín y otras ciudades.

Entre las graves preocupaciones en materia de derechos humanos que este informe pone de
relieve y son compartidas por Amnistía Internacional están el bloqueo de la asistencia médica durante
11 días en Yenín y la destrucción de viviendas en Hawashin. 

Sin embargo, inevitablemente el informe dista de ser una investigación completa. Amnistía
Internacional lamenta que el gobierno de Israel haya dificultado la búsqueda de la verdad y la justicia.
No facilitó información al secretario general de la ONU para elaborar su informe y, en abril, rechazó
el envío de una misión en visita de investigación establecida por el secretario general, formada por
distinguidos expertos internacionales y asesores militares, policiales y periciales.

Amnistía Internacional ve consternada el hecho de que todos los bandos enfrentados sigan sin
tomar todas las medidas necesarias para proteger a los civiles. Es preciso acabar con los homicidios
ilegítimos de palestinos, los castigos colectivos —como el cierre de fronteras y el toque de queda —,
la destrucción de viviendas y la amenaza de expulsiones por parte de Israel, así como con los ataques
selectivos contra civiles israelíes por parte de miembros de los grupos armados palestinos.

«Para israelíes, palestinos y la comunidad internacional, la lección aprendida en Yenín, en Gaza
y con los constantes atentados con bombas perpetrados contra civiles consiste en que, mientras no se
interrumpa el ciclo de venganza y represalias, los abusos contra los derechos humanos no harán sino
producir nuevos abusos.»

«Amnistía Internacional ha vuelto a pedir que se envíen urgentemente observadores
internacionales con un mandato firme en materia de derechos humanos. No habrá paz ni seguridad
hasta que se respeten los derechos humanos y las víctimas conozcan la verdad y obtengan justicia y



una reparación —ha afirmado Amnistía Internacional—; toda la importancia que se le pueda dar a una
investigación completa que revele la verdad es poca.» 

Información general

Los delegados de Amnistía Internacional pudieron entrar en Yenín el 17 de abril y realizaron
visitas de investigación en Yenín, Nablús y otras ciudades. Entre los graves motivos de preocupación
que, según se pudo establecer, requieren investigación exhaustiva e imparcial a cargo de expertos están
los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad. La organización ha planteado sus motivos
de preocupación respecto al bloqueo de la ayuda médica y humanitaria y los ataques directos contra
trabajadores médicos y humanitarios, el uso de «escudos humanos», los homicidios ilegítimos y la
destrucción gratuita de viviendas, las detenciones arbitarias y administrativas y la tortura y los malos
tratos por parte de Israel, así como los homicidios selectivos contra civiles israelíes cometidos por
grupos armados palestinos.
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Si desean más información pónganse en contacto con la oficina de prensa en Londres llamando al número + 44 20
7413 5566, o visiten <http://news.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al
español consulten las páginas web de EDAI en <http://www.edai.org/centro/news.html>.


